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NOTA 

Asunto: ‒ Resultado de la votación  

‒ DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por la 
que se modifica la Decisión n.º 573/2014/UE sobre una mayor 
cooperación entre los servicios públicos de empleo (SPE) 

= Adopción del acto legislativo 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 18 de noviembre 
de 2020 

  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la 
presente nota. 

Documento de referencia 
 

PE-CONS 40/20 

Fecha de la decisión de aplicar el procedimiento escrito tomada por el Coreper 

(1.ª parte): 11.11.2020 

Las declaraciones o explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 

 

 

 

 



 

 

13114/20   cb/JY/ml 2 

ANEXO I COMM 2C  ES 
 

ANEXO I 
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ANEXO II COMM 2C  ES 
 

ANEXO II 

Declaración de Hungría 

«Hungría mantiene su adhesión a sus compromisos en el ámbito de los derechos humanos, entre 

ellos la protección y la promoción de los derechos de la mujer y la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

Hungría reconoce y promueve la igualdad entre mujeres y hombres de conformidad con la Ley 

Fundamental de Hungría, los principios y valores de la Unión Europea, así como los compromisos y 

principios derivados del Derecho internacional. Además, la igualdad entre mujeres y hombres está 

consagrada en los Tratados de la Unión Europea como un derecho fundamental. De acuerdo con 

estos y con su legislación nacional, Hungría interpreta el concepto de “género” como una referencia 

al sexo y el concepto de “igualdad de género” como una referencia a la igualdad entre hombres y 

mujeres. 

Hungría señala que la expresión “todos los géneros” carece de definición a escala internacional, 

también dentro de la Unión Europea. Por consiguiente, Hungría no está en condiciones de apoyar el 

texto.» 
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